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mpsm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 

TARAPOTO 

RESOLUCION GERENCIAL NºO2 2024-GM/MPSM 

Tarapoto, 13 de febrero del 2024. 

El Informe Nº192-2024-OL-GA-MPSM, de fecha 12 de febrero del 2024, remitido por la Oficina de 
ogística, sol icitando la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 

San Martín, para el año fiscal 2024; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los artículos 161 º y 162º de la Constitución Política del Perú, se aprueba la 
Ley Nº26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y sus modificatorias, y mediante Resolución Defensorial ,.,." s,: i \ N°00?-2019/DP, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y sus modificatorias; 

. . ... -~ .. o~ ~ ~ 

; ~Ji,º , ' Que, mediante el Decreto Supremo Nº082-2019-EF, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
, ', .. ._~\\ N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, y mediante el Decreto Supremo N°344-2018-EF, se aprueba el 

Reglamento de la Ley Nº30225 (en adelante la LEY y el REGLAMENTO, respectivamente); 

Que, el numeral 15.1) del artículo 15º de la LEY, señ~la _u.e.-tooie~~a-et§_Qa de~ mulación 
rogramación presupuestaria correspondiente al siguiente ño fiscal,cad~ ád,,.áébe 1prog~1, ar en el 

adro de Necesidades los requerimientos de bienes, servic or fcl>ra ec~i ,rfará'-ei'cumplt · ' de sus 

etivos y actividades para dicho año, los que deben encont~/~n ulad - rativo nst" al , con 
inalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones; Ír , ! \J)_ :¿_,, j 

Que, el numeral 15.2) del artículo 15º de la LEY establl~ 1u~b Plan n a e C 'ntr taci ~ s que se 
apruebe debe prever las contrataciones de bien)vseryiGios -Y- ~r~iu~ as d:f~l­

ertura, con independencia de que se sujeten a( ám¡·to-cleapl~iótl 
en e de financiamiento; ~ ( \---""--'--~ 

- \ \ . 
~. Que, el numeral 15.3) del artículo 15º d~ lé\ l.l Y, · 
• publ ica en el Sistema Electrónico de Contrataciones 'cj 

respectiva Entidad; 
1 

~, 
_ Que, el numeral 6.1) del artículo 6º del REGLA 

~~ es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcio 
¿f conformidad con las reglas previstas en la normatividad de 
~ 

1 t 
~-? Que, el numeral 6.2) del artículo 6º del RE~ -.-~- "'-"-LO.~µ..!J-'---"'1-l~'-'-~':~_ .. '=,, - , 1 

de Contrataciones, puede ser modificado en cu~u 
contrataciones; "'--.._-........ . ..._ 

......_ ---------. ::- ----..IA RAPO 
Que, el numeral 6.3) del artículo 6º del REGLAMENTO, señala queJ11 Eñtioa,o,_ . nual de 

Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha 
publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de 
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Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso; 

Que, mediante la Resolución N°014-2019-OSCE/PRE, se aprueba la Directiva Nº002-2019-OSCE/CD 
"Plan Anual de Contrataciones" y sus modificatorias (en adelante la DIRECTIVA), que tiene por objeto establecer 
disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación , aprobación, publicación, modificación, 
ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones; 

Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, establece que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 
aprobado mediante documento emitido por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera 
delegado dicha facultad; 

Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, señala que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 
publicado en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobado, 
incluyendo el documento de aprobación. Adicionalmente, el PAC debe publicarse en el portal institucional de la 
Entidad, si lo tuviere, así como estar a disposición de los interesados en el OEC de la Entidad, para que pueda 
ser revisado y/o adquirido a costo de reproducción ; 

Que, mediante acuerdo de Consejo Municipal Nº126-2023-MPSM) e-f~J.la2? de diciembre del 2023, 
se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) ')a~ManiC1pa idad, Pro0n 1al....de~ a Martín -
Tarapoto, para el Ejercicio Fiscal 2024; f ;/ 

Que mediante Anexo 04: "Cuadro Multianual de NJi;. · ..,.,.-....,_'---.,,,-··-~=~ fecha 09 
enero del 2024, se aprueba el Cuadro de NecesidadésÍde Martin, 

rrespondiente al Ejercicio Fiscal 2024, 

Que, mediante Informe Nº192-2024-OyG 
Logística, solicita a la Gerencia de Administra9i'ón, ~ 

ontrataciones, para la exclusión de dos (O'?) pro 
rocedimiento de selección; '\ 

Que, mediante Informe Nº019-2024-GA;~ 
dministración solicita a la Gerencia Municipal ra 

modificación del Plan Anual de Contrataciones; -1 

Que, el alcalde puede delegar sus atribuciones 
administrativas en el Gerente Municipal; de conformidad con 1 

Orgánica de Municipalidades; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N<: 
numeral 16 del artículo 1 º, le otorga facultades a ·1 

Contrataciones y sus modificaciones de conformidad ~~~ ~+-"=-· é eglamento 
de la Ley Nº30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con 3-N2344.2-0t~y--susíTTOCl1ficatorias. 
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Que, en consecuencia, resulta necesario expedir el acto administrativo, estando a lo dispuesto en la Ley 
Nº30225 Ley de Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Legislativo Nº1444 y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº350-2015-EF, modificado mediante Decreto Supremo 056/2017-EF, y en 
Merito a las facultades conferidas en la Resolución de Alcaldía Nº480-2016.A/MPSM, de fecha 17 de junio del 

2016. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, para el ejercicio fiscal 2024. para la exclusión de dos (02) 
procedimientos de selección y la inclusión de tres (03) procedimiento de selección, según detalle: 

EXCLUSION DE DOS (02) PROCEDIMIENTOS DE SELECCION 

Objeto de 
Contratación 

Bien 

Consultoría 
de obra 

Objeto de 
Contratación 

Bien 

Bien 

Tipo de 
Proceso 

Licitación 
Pública 

Adjudicación 
Simplificada 

Tipo de 
Proceso 

Adjudicación 
Simplificada 

Adjudicación 
Simplificada 

Nº 
ítem 

1 

Nº 
ítems 

Descripción 
Fuente de 

Financiamiento 

ADQUISICION DE INSUMOS 
DE ALIMENTOS PARA EL 

Recursos Ordinarios 
PROGRAMA DE VASO DE 

LECHE - PVL 

SUPERVISION DE LA OBRA~:--+-----<­
MEJORAMIENTO DE 

SERVICIOS DE A(J 
POTABLE Y D,E 

ALCANTARIILADO SÁN T 
EN LOS JRS. HUAYNW 

CUADRAS DEL 01 A O 
ULISES REATEGUI C\¡J~D 

07 Y 08, BELEN TÓRR 
CUADRA,Q4--'f-C-Abl 
MESEJ,ÁS, EN-SEG 
SAOHAPLJ6u10 

CIUD6.p DÉTA 

DISTR!TO~E TA 
PROVIN~ IA E frA 

DEPARTA E 
\ \ 
M,A 

Descripción 

SUMINISTRO DE BIE 
PARA LA AD"t!U SI 
LECHE ENTÉ 
PASTEU :zA0 
EL PROGR~A-D 
DE LECHE - PVL 
SUMINISTRO DE BIEN 
PARA LA ADQUISICION DE 
MEZCLA DE HOJUELA DE 
KIWICHA TOSTADA, SOYA 

Recursos Ordinarios 

Valor Estimado y 
Referencial S/. 

SI. 785,693.00 

· l . 57,077.54 

SI. 250,578.80 
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Consultoría 
de obra 

Adjudicación 
Simplificada 

INTEGRAL, QUINUA, AVENA 
AZUCARADA, PARA EL 
PROGRAMA DE VASO DE 
LECHE-PVL 
SUPERVISION DE LA OBRA: 
CREACION DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
Y SOCIAL EN LA ALAMEDA 
LA PERUANIDAD DISTRITO 
DE TARAPOTO DE LA 
PROVINCIA DE SAN 
MARTIN DEL 
DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN, CON CUI 
Nº2599030 

TOTAL 

Recursos Determinados 194,971 .15 

S/. 886,299.95 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Logística de la Municipalidad Provincial, la Publicación de 
la presente Resolución en el Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado (SEACE), en un plazo no 
mayor de cinco (05) días hábiles de aprobada la presente Resolución. 

RTICULO TERCERO. - PRECISAR que el Plan Anual de Contrataciones de-la~niGi alidad Provincial de San 
artín , para el año fiscal 2023, Aprobado por el Artículo primero de1a re · .estará a isposición 
el público en la página WEB de la Municipalidad Provincial ae/ Sarílvfart ~~~~~11 'f?Jicina de 
ogística, ubicado en el Jr. Gregario Delgado Nº260, Distrito rTa~___0tG,f2 · . 

l 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

• • .,, _"7 ~¡!"~¡-;; .. :. · · Jr. Gregorio Delgado N° 260 - Tara poto 9 . 
' -~~-~\. ·•• : . . .. . 913 012139@ (042) 52235 o. --

" ;,; . "'"'' . ., 
· ; . ;:,,~,: ·i1 ,: .•. , : • · · . · ·:: · ~ . · www.mpsm.gob.pe ~ mpsm@mpsm.gob.pe ~ ·: s 'f-' 

, ., ..,. .;a_,~:4~·- ~'\-.. ,_,.,, ~ #,, "~ -~ , "' \ - - ~•-¿r 


